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Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación, de fecha 19 de
febrero de 1996.

_______________

Canadá (G/STR/N/1/CAN y Add. 1)

¿Garantiza la Junta Canadiense del Trigo las ventas de trigo? En caso afirmativo ¿en qué
circunstancias?

En lo que respecta a la Comisión de Productos Lácteos del Canadá (CDC), ¿en qué consisten
los contingentes de distribución del mercado y de qué manera funcionan? ¿Facilita el Gobierno
canadiense algún apoyo financiero a las operaciones de la Comisión o garantiza a los productores un
nivel mínimo de pago? En caso afirmativo, ¿de qué modo se determinan esas funciones?

Chile (G/STR/N/1/CHL)

La respuesta a la Sección III del cuestionario al parecer no proporciona una descripción suficiente
de las operaciones de COTRISA. Se agradecería que Chile reseñara de qué manera se financian las
compras de trigo y otros cereales por COTRISA y cómo se fijan los precios para las compras y las
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ventas a los productores nacionales. Sería de utilidad también que Chile explicara de qué modo
COTRISA logra su objetivo de apoyar el proceso de comercialización interna.

Indonesia (G/STR/N/1/IDN)

¿Se han hecho modificaciones en las operaciones de BULOG como consecuencia de los
compromisos contraídos por Indonesia en la Ronda Uruguay, en particular los relativos al azúcar?
En caso afirmativo, sírvanse indicarlos.

Japón (G/STR/N/1/JPN)

¿Se han hecho modificaciones en las operaciones de las empresas comerciales del Estado como
consecuencia de los compromisos contraídos por el Japón en la Ronda Uruguay con respecto al tabaco,
la sal, el alcohol, el arroz, el trigo, la cebada, los productos lácteos y la seda cruda? En caso afirmativo,
sírvanse indicarlos.

Corea (G/STR/N/1/KOR)

¿Se han hecho modificaciones en las operaciones de las empresas comerciales del Estado de
Corea como consecuencia de los compromisos contraídos por Corea en la Ronda Uruguay con respecto
al alcohol, el arroz, el trigo, la cebada, los productos lácteos, la carne vacuna, las legumbres y hortalizas
y la fruta?

Noruega (G/STR/N/1/NOR)

De las respuestas a las Secciones II y III no resulta claro si Statkorn Ltd. disfruta de "privilegios
exclusivos o especiales" en el sentido del artículo XVII. ¿Podría Noruega facilitar detalles sobre las
condiciones aplicables a Statkorn Ltd.? Nos interesa conocer también las modificaciones introducidas
en las operaciones de Statkorn a la luz de los compromisos contraídos por Noruega con arreglo al
Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC.

Observamos que, como parte de un conjunto de medidas generales de desreglamentación, Noruega
no tenía la obligación de notificar al Comité de Agricultura los productos incluidos en los actuales
contingentes arancelarios de acceso porque los tipos finales para el año 2000 se convirtieron en los
tipos aplicados. Entendemos que la Empresa Cerealera de Noruega está encargada de administrar la
totalidad de los contingentes arancelarios restantes. ¿Puede Noruega confirmarlo? La totalidad de
los contingentes arancelarios restantes se administrarán mediante subasta, excepto en cinco casos: los
ciervos, alces y animales de caza, que se administrarán sobre la base de su cuota de mercado histórica,
y las manzanas y peras, que se administrarán sobre la base de su cuota de mercado durante los tres
últimos años. ¿Podría Noruega facilitar información adicional con respecto al funcionamiento de la
Empresa Cerealera de Noruega, con inclusión del mecanismo de contingentes arancelarios y aclarar
sobre qué bases la empresa administra los contingentes arancelarios aplicados a una amplia gama de
productos (con inclusión de la carne, las coles y la mantequilla)? ¿Qué función desempeña la Empresa
Cerealera de Noruega en el plano interno? ¿Recibe apoyo del Gobierno? En caso afirmativo, sírvanse
indicar cuál.

Suiza (G/STR/N/1/CHE)

¿Puede Suiza indicar qué modificaciones se han hecho en las disposiciones aplicables a la
importación de harina panificable como consecuencia de los compromisos contraídos en virtud de la
Ronda Uruguay?




